RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000150, Ent. N° 3247/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con el acuerdo con el Centro de Participación Popular (CPP), en el marco del Proyecto “Entre Todos”;
RESULTANDO: 1) que con fecha 27/09/10, el Intendente dispuso aprobar  el  texto  del  contrato  de  donación  modal  que  suscribiría  con  el Centro  de  Participación  Popular,  por  el cual la Intendencia dona la suma de $ 8:873.395,48 por el plazo de 1 año a partir del 01.12.10 y la ONG, en carácter de modo, desarrollaría la tarea socio educativa laboral propuesta y asimismo las tareas de levante de descarte de clasificado, basurales a mano y traslado de los residuos al Servicio de Disposición Final de Residuos, habiéndose imputado la suma de $ 750.000 con cargo al déficit;
 2) que este Tribunal con fecha 01.12.10 acordó observar el gasto por contravenir el Artículo 15 del TOCAF. Reiterado el mismo con fecha 20.12.10, fue intervenido por la Contadora Delegada por reiteración con fecha 18.09.10;
 3) que con fecha 25.01.11 se suscribió el contrato, y realizada imputación complementaria, la Contadora Delegada con fecha 21.02.11 observó el gasto por la misma causal que motivara la observación precedente, el que fue reiterado por el Ordenador con fecha 28.02.11, e intervenido por reiteración por la Contadora Delegada con fecha 25.03.11;
 4) que con fecha 22.11.11, el Intendente dispuso la renovación del acuerdo por el plazo de un año. La Contadora Delegada observó dicho gasto por la suma de $ 8:873.395,48 por la misma causal que motivara la observación del gasto original por parte de este Tribunal al contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF. El gasto fue reiterado  por el Ordenador con fecha 19.12.11, expresando como fundamento que se adoptaron las medidas necesarias para mantener el equilibrio presupuestal, y fue intervenido por reiteración por la Contadora Delegada con fecha 22.12.11;
 5) que realizada nueva imputación por $ 674.000, la Contadora Delegada con fecha 19.11.12 observó el gasto por contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, el que fue reiterado por el Ordenador con fecha 23.11.12, expresando como fundamento que se adoptaron las medidas necesarias para mantener el equilibrio presupuestal;
 6) que por Resolución Nº 5649/12 de fecha 17.12.12, el Intendente convalidó  la prórroga por el plazo de 6 meses a partir del 01.12.12;

 7) que  se  imputó  con  cargo  al  déficit  la suma de $ 900.000, en la actividad 308040106, derivado 552000 del Ejercicio 2012;
 8)  que este Tribunal con fecha 23.01.13 observó el gasto resultante de la prórroga por: a) la prórroga no se ajusta a los establecido en el Artículo 4 del contrato, en cuanto el mismo podía ser renovado por única vez por el plazo de un año, lo que ya se verificó y se extendió hasta el 01.12.12;  b) no procede el Instituto de la ampliación de las prestaciones (Artículos 63 del TOCAF que rigió el llamado y 74 del actual), en cuanto se dispuso la prórroga con fecha 17.12.12 y el contrato estuvo vigente hasta el 01.12.12; c) se comprometió un gasto sin disponibilidad, contraviniendo el Artículo 15 del TOCAF; d) las actuaciones se remitieron cuando se habían comenzado a ejecutar;
 9) que por Resolución del Intendente Nº 1145/13 de fecha 18.03.13 y su modificativa Resolución Nº 1719/13 del 29.04.13, se dispuso reiterar el gasto total emergente de la prórroga expresando que no fue posible efectuar un refuerzo de rubros, y que la prórroga del convenio fue solicitada en tiempo y forma,  pero debido a los distintos pasos del procedimiento administrativo, la Resolución Nº 5649/12 fue emitida con fecha 17.12.12;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;

2) que sin perjuicio de los argumentos esgrimidos en la Resolución que dispone la reiteración, se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que dieron lugar a la observación de este Tribunal, acordada en Sesión de fecha 23.01.13;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1)  Mantener la observación formulada con fecha 23.01.13;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo;
3) Comunicar a la Contadora Delegada y a la Intendencia.
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